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El Señor Rey Don Carlos Tercero ( que esté en
Gloria) por su Real orden comunicada al Conse-
jo en Z 3 de Noviembre de 177'7 se sirvi6 encar-
garle , que p.ara cuitar se,malgastasen caudales
.en obras públicas que debiendo servir de orna-
tO!J de modelo , existian solo como monumentos
de deformidad de ignorancia!J de mal gusto,
previniese á todos los Magistrados !J Ayunta.
mientes de los 'pueblos del Reuno , que siempre
que se proyectase alguna obra pública consul-
tasen á la Real- .Academia de San Fernando,
haciendo entregar al Secretario de ella con la
conveniente explicacion pOI' escrito los dibujos
de los planes alzados, y cortes de las fábri-
cas que se ideassn ; pat'a que exdminados aten ...

. ta, breve!J gratuitamente 'pOl~ los profesores
de 4t'quiíectut'á', advirtiese la misma Acade-
1JZiael mérito Ó errores que contuoicsen los di-
se1ios6 indicase el-medio mas proporcionado pa-
. f'a el acierto .. ' , (

En otra .Real brden comunicada al Consejo
por el Señor Conde de Flortdablanca en 8 de
Marzd de 1786, se, dign6 S. M. encargar la ob-
s,rvancia de lo dispuesto en los Estatutos de las
Reales A.cademias de San Fernando, y San Cá,'
los 'deFalencia , ji que tuviese su fuerza y vi-
.gol" otra Real brden expedida en '24 de Junio

~ de 1784, en que tuoo á bien mandar se presen-
tase á.una de dichas Academias para su aproba-

, don; antes de caecutarse , los diseños de las
obras de Templos ó de qualquiera edificio público,
ljue se intentase construir de nuevo.
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~ A pesar de estas R~ales resoluciones, y de
las. repetidas providenciás tomadas por el Con-
sejo para su exácta!J debida obseroancia , ha-
llegado á entender s. M. que no la ha tenido en
diferentes pueblos del Reyno, con notorio detri-.
mento de .la buena Arquitectura: JI queriendo
.S. M. se lleve á efecto La insinuada deliberacion
de su 'Augusto' Padre, para que de este modo se
eoium 'los daños queproduce la, ezecucion de las
obras públicas sin/consultar los planes á La Aca-
demia, se ha dignado encargar nuevamente al
Consejo qU~'Pl'evéngan á los Corregidores , Ayun-
tamientos J/ JUsticias del Reyno la observancia
de la citada resolucion,

, A este fin ha acordado el Consejo, que por
punto general se prevenga -á los COl'regidores,

. .Ayuntamientos :Y tlusticias del Reuno , que en'
consecuencia 'de. lo reSudto p..or S. ~. siempre
que haya.de executarse alguna, obra públicacon- .
sulten '9. la Real Academia de San Fel~l1ando,j!'
ála de San "Cárlqs' de Falencia por lo tocante á
aquel Reyno ,haciendo entregar á sus respecti-
vos' Secretarios- con la correspondiente explica-
cion por escrito, los dibujos de los planes, al ..

. zados , y cbrtes de las fábricas que se ideen, pa~
ra que Jos ezdmine. , corrija ; é indique el medio
mas proporcionado para el acierto; sin perjuicio
de las providencias que se acordasen pOI' 'el Con-
sejo, con respecto al permiso/para construir ta-
les obras quando se costeen.E0/, cuenta de los cau-
dales'püblicos i en .inteligencia, q,ueS. M. y el
Consejo por lo que interesa el hornazo público,

<> el buen gusto, -g fomento 'de-lasa:rtes
4

, no podrán
mirar con indiferencia la menor transgresion en "-
este punto, JI se tomará La. degida providencia
contra los contraeent ores, 1
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Participolo á 17. de 61'dendel Consejo para
su inteligencia!J cumplimiento en la parte que

-le corresponde'!J que al propio efecto lo haga
presente en ese Ayuntamiento, !J se copie es~a
resolucion en sus libros Capitulares, para que se
tenga á la vista,!J se observe puntualmente; co-
municándola á este fin, JI con el mismo encargo á
las :Justicias!J Ayuntamientos de los pueblos de

r : ese partido,!/ dándome aviso de su recibo para
'noticia del Consejo.

Dios guarde 4r.. muchos años. Madrid 3o
de Agosto de 1789.:::: Don Pedro Escolano de
Arrieta.
Corresponde y concuerda la real Carta Orden

susoinserra con su original, que por ahora que.
_da en mi oficio y - poder, á que me, remito; en
cuya fe yo Frutos Gonzalez Trav,éJdelo, Escri-
bano del Rey nuestro Señor, número y Ayunra-
lniento de esta Ciudad, su Tierra y Sexmos, ma-
.yor de Rentas cales , Tercias y Alcabalas de ella, "
y su Obispado, lo firmo en esta Ciudad de Sego-
via )-:á veinte y ocho de Abril de mil setecientos
noventa.

Frutos GOllzalez
Travaddo,


